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¿Discriminación de las personas no binarias en acciones afirmativas dentro 

del ámbito electoral? Análisis de la sentencia SUP-JDC-74/2022 y acumulado  

Autor: Alejandro Olvera Fuentes 

Resumen: 

En una reciente sentencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (en adelante Tribunal Electoral o TEPJF) analizó el tema de la 
igualdad y discriminación que alegaron vulnerado dos personas que se identificaron 
como no binarias al no sentirse incluidas para participar en una convocatoria 
exclusiva hacia mujeres para ocupar la presidencia y algunas consejerías de los 
Institutos electorales de algunas entidades federativas (OPLES).  

De ahí que, en nuestra ponencia analizaremos dicha sentencia del Tribunal 
Electoral por ser un asunto novedoso y de interés para ir examinando cómo se van 
analizando temas nuevos como el de las personas no binarias. Para la metodología 
de análisis de la sentencia en cuestión, primero dilucidaremos sobre conceptos 
clave como sexo, género, identidad de género y personas no binarias, entre otros, 
con la finalidad de tener claridad de los significados de dichos términos que son 
abordados en la sentencia sin mayor profundidad, así como también abordaremos 
una visión crítica hacia dichos conceptos y las complejidades que se presentan para 
tratar de definirlos, con lo cual, buscaremos tener una luz clara que nos permita 
comprender las consecuencias de la decisión judicial del Tribunal Electoral.    

De igual forma, realizaremos un breve estudio comparado de cómo se encuentra 
regulado jurídicamente la situación de las personas no binarias en países como 
Alemania, Países Bajos, Malta, entre otros, con la intención de tener un panorama 
internacional de la compleja y desfavorable situación de las personas no binarias 
para lograr su reconocimiento jurídico para después dar paso a la situación fáctica 
y jurídica en la que actualmente se encuentran las personas no binaras en México 
en años recientes, panorama que nos muestra el que hasta hace poco se han 
implementado una serie de medidas para su reconocimiento.  

Una vez analizado con rigor los conceptos clave de la sentencia que nos den pauta 
para entender en su justa dimensión lo “no binario” con sus retos y complejidades, 
así como ver que las discusiones conceptuales se traslapan a la hora de regular la 
situación jurídica en las disposiciones normativas. De igual forma, abordaremos en 
qué consiste el principio a la igualdad y no discriminación (derecho alegado como 
vulnerado por las personas binarias), por lo que, nos remitiremos a documentos 
jurídicos y a sentencias o tesis que han desarrollado para darle contenido a este 
principio tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) como la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con el fin de conocer la protección 
a la que son sujetas las personas no binarias bajo el alcance de dichos conceptos 
jurídicos desarrollados por los tribunales.  
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En un último momento, examinaremos la sentencia desde un enfoque crítico con 
los elementos antes mencionados.  

 


